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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE Lá4 COMPAÑÍA GEMESEG CLA. LTDA 

  

  

  

  

    

CAPITAL 
SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | SALDO 4 DOLARES 

SUSCRITO | PAGADO, Y PARTICIPACIONES 
German Bolivar Melo Pabon US$9.900 | US$9.90Í mao 9900 US$9,900 
Hugo German Melo Gallardo US$SO0 USESO Y 2% 50 US$50 

David MJejandro Melo Gallardo USESO US$50 ba ss USES0 , 
TOTAL US$10.000 4 US$10.00 Lo. 10000 US$ 10.080           
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| 'BANCO DE LOJA 

| 
SIEMPAL SEGURO Y NUESTRO 

INGENIERO LEONARDO BURNEO 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICA 

Que la Compañía “GEMESEG CIA. LTDA.” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de 

Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 09 de Agosto de 2007, por un 
valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 
10,000.00) de acuerdo-4] siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO ( US $) 
ANO 

Sr. Germán Bolívar Melo Pabón $ 9900,00 Y 
Sr. Hugo Germán Melo Gallardo $ 50,00 Y 
Sr, David Alejandro Melo Gallardo $ 50,00 

: $ 10,000.00 
        
  

  

  

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 
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día de su celebración. Además, cenifico que las 

hovh 

  

DOY FE: 

De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 
Resolución N* 07.L.DSCL.144, del señor Delegado de la Superintendencia de 
Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, de fecha 16 de agosto de 2007, 
mediante la cual se-aprueba la constitución de la compañía GEMESEG CIA. 
LTDA. 
Loja, 20 

    
    de agosto de 2007. 

    a 'EGISTRO MECA 
Fr CANTO y 
F > , 

  

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Con esta fecha y dando cumplimiento e lo dispuesto por el Dr, 

Vinicic Sarmiento Bustemante,s DELLGADO DE SUPERINTENDENCIA DE 

CU: PAVIAS DE LOJA Y ZAEORA CHINCHIPE, en el Artícuje Sepundo, -» 

literal b), de la Resolución Ahprobatoria Nos 07+.L.DECL. 11%, pro 

cedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGIS= 

TRO DE COMPATIAS DEL ¿£0 2007, bejo la partida No. 595, y anota 

da er el repertori o con el No. 2382, juntamente corn la Resolu- 

cién Ápre batoria de fecha 16 de agosto dei 2007 .. 

Loja, 21 de agosto del 2007, 

  

ESILO MERCANTIL 
CANTON LOJA   

     De, Filix Daladino 
REGISTRADOR MERCANTE 

MAMTON LOTA 
0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. sc.pscL.07. 167 

Loja, 33 20, 2007 

Señores 

BANCO DE LOJA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GEMESEG CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/a82a4ba195ab265405257338005f1f31?E... 15/08/2007 

 



 


